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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña M.ª José Lera Rodríguez
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de
5 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establecen
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª José Lera
Rodríguez Profesora Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Psicología Evolutiva y
de la Educación», adscrita al Departamento de Psicología Evo-
lutiva y de la Educación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Francisco José Nieves Pavón
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de
5 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establecen
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto

1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
José Nieves Pavón Profesor Titular de Escuela Universitaria
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Física Apli-
cada» adscrita al Departamento de Física Aplicada II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Beatriz Silva Gallardo Cate-
drática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de
5 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establecen
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Beatriz
Silva Gallardo Catedrática de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Matemática Aplicada»,
adscrita al Departamento de Matemática Aplicada I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 27 de diciembre de 2001, por la que
se declara concluido el proceso selectivo para el ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería
de Minas, según lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre
(funcionarización).

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Minas, en uso de las com-
petencias que le confiere la Ley 6/1985, de 28 de noviembre;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto
139/2000, de 16 de mayo, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el
sistema de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas, según lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (funcionarización).

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante este Orga-
no, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contado desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 diciembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 27 de diciembre de 2001, por la que
se declara concluido el proceso selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca
(B.2008), según lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre
(funcionarización).

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Pesca (B.2008), en uso de las com-
petencias que le confiere la Ley 6/1985, de 28 de noviembre;
el Decreto 255/1987 de 28 de octubre, y el Decreto
139/2000, de 16 de mayo, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el
sistema de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Pesca (B.2008), según lo

dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (funcionarización).

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante este Orga-
no, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 27 de diciembre de 2001, por la que
se declara concluido el proceso selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica Industrial (B.2004), según lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (funcionarización).

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial
(B.2004), en uso de las competencias que le confiere la Ley
6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 255/1987 de 28
de octubre, y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el
sistema de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial
(B.2004), según lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre (fun-
cionarización).

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante este Orga-
no, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


